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QllDENANZA MUNICIPAL N° 66/2019
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡jjjiiiIIIIII~ CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS y CONSIDERANDO.

, _ Que,el Concejo Municipal conel fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y
....,.",.,~~·,.;;;;:;:::;;:;::,de~~;!12adasen el Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimiento a Profesores destacados en su labor de

, "enseñaQza.
Que, el111ículo77 de la Constitución Política del Estado mencionaI. La educación constituye una función suprema
y pr!mera f:s~onsabilidad financiera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y
estlonarl~.> .'
'. El Estadoy i}, ociedad tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende la educación regular, la

__alternativa y especial..,y la educación superior de formación profesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos
sobre las bases de critéf<i..osde armonía y coordinación.
m,'El ~steY1ªeducativo'es~ compuesto por las instituciones educativas fiscales, instituciones educativas privadas y

ni9, "
rdo al arto 283 -de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
r el ConcejoMuniclpal con facultad deliberativa, fiscalizadora ylegislativa municipal enel ámbito

de sus co encias.., '\"
., .. '.. • 'Ii;.

Que, es fac tad deLConcejo Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
distinguir a persa- . acles e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo de
nuestro municipio •. o Plurinacional. ....
Que de acuerdo, ." 2 de}a ley 482 .("(:UMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
MUNICIPAL) Lanormativa legál'del Gobierno ')\J.ltónomoMunicipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de

''l.\J'lnau",,,y competencias, tiene carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o privada....
LEY DEL ORDENAMJENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto34Ordenanzas

que las mismas se ebiten: parágrafo V.Honores: 1. Declaratorias para el reconocimiento,
y condecoraciones.

Municipal en sesión ordinaria N° 37/2019 de 31 de mayo de 2019como instancia Municipal,
en detalle y emitir Ordenanza Municipal correspondiente conforme al

Y DISTINCIONES TITULOS Y

MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

RESUELVE:
, ~~'.~ '

Artículo primero.-· Se reconozca con la presente ORDENANZA~NICIPAL por
favor de los estudiantes del municipio a la: ' ~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA''':'';f~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA;z'".,;~.

PROF. DAYSI ALEJANDR1-~ARCIN~GUDO de ZFtLt\"¡ ': ~ . " .
Artículo Segundo.- Quedan encargados del cUñíptmrie'ntPJe la-p~evte Norma tIenevhl,¡e! EJecuf;tvo

pertinentes del ~utónom.'o. Muni~i~ de~V iJlla f'Ó ll. .r¡¡i',~J! .t \. , .

ciudad d~ylllazon, a los TREIN'fA"'Y"GN'i.al~!.1eJ;.,.nn~s
< ~ ~L


